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AI>VRitt 'Et40fA O F I C I A L 

Las loyrw, '>rl»n<i>« y anuncio* i j u o hayan do insertar
«o un los B^i.íxi!tS8 oriciALKa 8a han do mandar al Jefe 
p>!Hico roípoctivo, por cuyo oonluoto so pagarán a los 
EJ¡toros do loa monoionados periódico*. 

(Rtal oí den do 6 <U Abril do 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN É 

St p u b l i e * todos l o * a l a » , axoepto los dominaos 

fue^rf il
 P « ï « 1 * V * ' 1 * 4 >'« > P i e t a s mousualosauticipadas; 

fuera do olia. 8 '50 al mes, 9 al tr imetro, 18 al somostre y 28 '50 por un , l o . 
SoMmitensusonpcionesan Madrii, on la A l ministra* .on del BolctI*. 

plat» do Santiago, num. 2.Fuora do esta capital, direotamonto por inoliò 
de carta à la Adouniatraoión, con inclusion lo i importo dol tiompo do abono 
en timbros nj'

v

vilo8. 

ADVE3RTBNOIA fCJOC rOltLAL 

Las disposiciones do la9 Autoridades, exoopto las qosj 
soan a instanoia de parte nopobro, so in»ortar\u oáoial
monto: asimismo cualqnior anunoio concomiente al ser
vicio nacional que dimano do las mioma*; poro LM da 
interés particular pagaran 50 oóntimos do posot» por 
oada linoa do inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ñs Srasia y Justicia 
IM ; : .' ~~ . » 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: A semejanza de lo estableci

do para los Registros de la propiedad, y 
4 virtud de fundados requerimientos, se 
oreó por el Real deorcio de 26 de Fe

brero último el Cuerpo de Aspirantes al 
Notariado, en el cual ha de ingresarse 
por oposición y con las mismas condioio

oes exigidas para Notarías determinadas, 
alendo una de estas oondioienes la de ha

ber cumplido veinticinco años el que aspi 
re á tomar pune en dichos ejercicios. 

Han aculado á este Ministerio algunos 
interesados en ingresar en dicho Cuerpo, 
so.¡citan.lo que se desenvuelva lo dis

N ú m e r o S u e l t o : 50 centimes б * pesale 

posiciones del nuevo Código civil, cuy o 
art. 320 limita á veintitrés años la mayor 
edad, en la organización puramente ad

ministrativa, es indudable que importa 
al interés público atraer al servicio del 
Estado por medio de estímulos y facilida

des á la juventud que sale de las aulas 
universitarias con preparación senciente. 

Por estas consideraciones, y de acuer

do con lo propuesto por esa Dirección 
genera!; 

S M. el REY (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Para tomar parte en los ejercicios de 
oposioión al Cuerpo de Aspirantes ni No* 
tañado, creado por el art. 16 del Real 
decreto de 26 de Febrero último, bastará 
que el opositor acredito haber cumplido 
la edad de veintitrés años, sin perjuicio 
de 1-is dem¿3 oirounstancias requeridas, 
y de acreditar en todo caso la edad de 
veinticinco para desempeñar «n propie

dad el oargo de Notario. 
Lo que participo á V. I . para su cono

cimiento y efeotos correspodiente. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Marzo de 1903. 

E. DATO 
puesto en el referido Real decreto en el Га:1. Director general de los Registros civil 
- п . . . . л п / . п л 1 ; A _ _ l _ . r « _ _ i _ _ . » i . . . . . . sentido de que se limite a veintitrés años 

la edad para presentarse a l a s oposicio

nes del Cuerpo de Aspirantes, sin perjui

cio del preoupto legal que exige la de 
•einticluco para desempeñar en propie

dad el cargo de Notario. 
Existen, en efeoto, precédanles, y pue 

den alegarse consideraciones de' írapor 

y de la propiedad y del Notariado. 

ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS A R I E S 

— 
EXPOSICIÓN 

• SEÑOR: La aplioaoión del Real de

,oreto de 31 de Mayo de 1902 ha produci 
&

ncia on abono de aqaellas solioitudès. , do ciertas dificultades por el gran nume 
La ley del Notariado d e 2 8 de May» •'•<• 

1862 y e! reglamentó diotado para su eje. 
eucióh, en consonancia con lo establecido 
•u punto A la mayor edad por la ley 
oivil entonces vigente, exigieron l* edad 
de veinticinco años para ejercer y para 
aspirar al cargo de Notarlo; pero el Real 
decreto de 2 0 do Enero d« 1 8 8 1 ,

:

e n Wuar

ticulo 1 1 , moderó un tanto lo riguroso del 
prectpto, rebajando la edad para tomar 
P*rte en los ejercicios de opostolóu. 

ro de Maestros y Maestras que se hallan 
con derecho á obtener laa graoiaa en el 
mismo concedidas, número de iodo punto 
deaproporoiouado con las vacantes exis

tentes, para cuya provisión, 6i pueden y 
deben ser atendidos los derechos que 

' arrancan de aqucllasoberanadisposición, 
no deben seño menos los que tienen su 
origen en Reales decretos y reglamentos 

1 anteriores. 
P a t a "atondar equitativamente & loa Г 1 г м и в « г ^ n a t i v a m e n t e a lo 

Lo n n a m o á c ^ cen l . l b y Hipoteca; f q u e se anioar m en u n a s y otras dli] 
r i

» , q u e consigno a n ftloga^did posición en 
, Ц

» П , 2 9 8 rpara td¡deempeui dei cargo 
d t t Regi.tr,, l o i , y creado el Cuerpo» d e 
^РАг#пАса Д l^.RTIROA рос l a ley QO2LCO 
'Jutiu do LjtfG, h u b o d o inod.lloara* el r o 
e i e m e u ^ l A i u u a i i d j áVEÍ4Í4oa*trQ,añQe l a 

'or utra n  r 

cion¿^ y para hacer desaparecer por otra 
'parro la' preferencia' establecida en el re

glamento de provUlÓn do Escuelas vi

geórtfe eú favor de loa Maestros que lleven 
mayor ^üompaHal • fren te ue una misma 
E»caula, preferencia cuyos fines, sin du<

, da,, oran altamente .laudables, pero qub 
i r a U 8 c

U V

*
 p

?
1 ü

' ? pre ludiando. dt> la i en.ia piáctioui,»: h* JeniOotrado que nb 
u euot* q U o p U t í í i A t t M a ^ v ] d t ) di¡j_ { p^tí^eu lüb'rrtioe por ese eainiuo; 

El Ministro que sosoribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyeoto de decreto. 

Madrid 4 de Abril de 1903. 

SEÑOR: 
A L. R. P. do V. M., 

Manue l A l l e n d e s a l a z a r 

REAL DECRETO 

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artloalo l . ° Se amplia el art. 21 del 

Reglamento aprobado por Real decreto 
de 14 de Septiembre último, en el senti

do de que mientras existan aspirantes 
comprendidos en el Rea) decreto de 81 
de Mayo de 1902, y teñir in dereoho, con 
arreglo á su art. 5.°, a Escuelas de 825 
pesetas, les serán adjudioadas la teroera 
parte de las que estén vaoantes, prove

yéndose bis restantes, mitad en concurso 
de traslado y mitad por oposioión, que

dando nula esta ampliación ouando es

tén colocados todos los aspirantes ac

tuales. 
Los que se hallen comprendidos en ol 

art. 6.° del mismo R sal decreto, podrán 
ser nombrados en vaoautes no anuncia

das para su provisión, en el turno corres

pondiente, y siempre que el sueldo de 
ósus sea igual al de la última plaza pro

vista en las oposiciones en que adquieran 
el derecho. 

Art. 2.° Las condiciones de preferen

cia eu los oonoursos que señalan los ar . 
tlculos 19, 43 y 50 del reglamento citado 
anteriormente, serán las siguientes: 

Para el concurso único: 
1 .

a Mayor sueldo legal disfrutado en 
propiedad. 

' 2 .
a Mayor tiempo de aervioios en la 

enseñanza como Maestros propietarios. 
3 .

a Diber dosempeflido Escuela de 
opo.sLión y en propiedad sin nota desfa

vorable. 
4 .

a Mayor tiempo de dervioips como 
Auxiliares gratuitos. , 

6.* Mayor tiempo de servicios inte

rinos. 
6>

a Oposiciones aprobadas. 
7 .

a Superioridad de, título. 
Para «1 concurro de traslado: 
1.* Mayor, tiempo do sorvioios en la 

I easuñ&nzav • j , , 
2.* Mayor tiempo de servicio» en pro

i piedad dentro de la categoría igual á la 
1 de ia vaoauu* solicitada. 

3 .
a Mayor sueldo disfrutado como 

Maestro propietario. 
4.* Oposioiones aprobadas. 
5.

a Superioridad de titulo. 
Para el conourso de ascenso: 
1.* Mayor tiempo de Bervioio en pro

piedad deturo da la categor ía inmedia

ta inferior á la de la vacante que se so

licite. 
2 .

a Mayor tiempo de Bervioios en la 
enseñanza prestados como Maestro pro

pietario. 
3

 a Mayor número de oposiciones 
aprobadas. 

4
 a Superioridad de titulo. 

Art. 3.° No obstante el orden de pre

ferencia establecido, queda vigente el 
último párrrafo del art. 43 respeoto á los 
cónyuges para los concursos de traslado 
y único en ouanto é u e se oonsidere tam

bién oomo de traslado. 
Art. 4.° Queda derogado el art. 73 

del reglamento antedicho, debiendo los 
Maestros nombrados tomar posesión de 
sus cargos dentro de los términos legales. 

Art. 6.° Se alza la suspensión estable

cida para el anuncio de oposioiones de con 
ourso?, debiendo oelebrarse en la forma 
y tiempo que previenen el reglamento 
vigente y este decreto. 

Dado en Palaoio á ouatro de Abril de 
mil novecientos tres. 

ALFONSO 
El Ministro do Instru^olin públiaa 

m U . 1 1 - . . . \ . . . . . . . 7 Bailas Artos, 
H a n n o ! .ti lo л t i e s a luz . i r . i l 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista de U multitud de 

reclamaciones presentadas con motivo de 
la publioaoión de la Real orden de fecha 
14 del'antual. relacionada oou la conce

sión de licencias, para ampliar estudios, 
á IOB Maestros de primera enseñanza, y 
atendiendo á los informes emitidos en al

gunas de ellas por varias Au:oridades 
a c a d é m í o a 8 t y teniendo en oxieata—l > 
perjuioios que se irt ogin á los interesa 
dos que durante el curso aotual han ob • 
tenido matrioula en establecimiento do

oente con aque} objeto, amparados en el 
d e r e c h o que les dieron disposiciones au

teriore ; 
s! M. el Rey (Q. !>. G.) ha tenfdo s, 

bien disponer que los Profesor s referíaos 
qu; ra hallen comprendidos en e: cxrtre 

| sado ¿'aso puedAn ultimar sus esirtt^oa 
^por Bófó C3te curso, quedand > suptiriiMa. 

, paía lo sucesivo la concesión de t a s
1

1 1 

http://Regi.tr
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cencías pan*, ei indicado fin, quedándoles 
el medio de ensefianza libre para poder 
continuar sus estudios. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1903. 

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

gobierno Civil 
Secretaria.— Negociado 5." 

Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros se comunioa de Real orden á este 
Gobierno que habiendo acordado la So
ciedad de Geografía de Lisboa organizar 
en aquella capital una Exposición Nacio
nal de Cartografía, bajo la protecoión de 
S. M. el Rey de Portugal, que contribuí 
rá al mayor brillo de ella con los magní
ficos ejemplares de sus ooleooiones parti

culares y de la Biblioteca del Real Pala
cio de Ajuda, el Exorno. Sr. Ministro Ple
nipotenciario de aquella Naoión ha soli 
citado el concurso de Espafla A tan nota
ble y útil Certamen, A cuyo efecto 8. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido A bien orde
nar so pongan A disposición do la Sooie-
dad de Geografía de Lisboa las Cartas 
referentes A Portugal y sus dominios an
tiguos ó modernos que constrn en los I 
Departamentos ministeriales. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
dicha Real orden, tengo el honor de in
vitar por medio de este periódico ofiolal 
A todos los Centros, Sociedades y parti
culares de esta provincia para que se 
asocien A la iniciativa do la Sociedad de 
Geografía de Lisboa, concurriendo con 
los ejemplares que posean A la precitada 
Exposioión. 

Madrid 3 de Abril de 1903. = EI Go 
bernador, J. Sánchez Guerra. 

185 —9. 

trata; oon apercibimiento que, de no ve
rificarlo en el término que se lo señala, 
so hará por los bomberos de la Villa, con-
minAndole además con las responsabili
dades que haya lugar por la falta de 
cumplimiento ó desgraoias quo pudieran 
ocurrir. 

Madrid 31 de Marzo da 1903.-=EI Se-
oretario, Francisco Ruano. 

135—10. 

que hayan sufrido variaolón en sus 
quezas presentarán en la SeoretarU a 
este Ayuntamiento las oportanas relacio! 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero último 
hasta el día de la/echa. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legadoB y mandas 
4 Repartimiento provincial 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia... - • • •; •.»«?«< 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos ¡ 

1 0 Enajenaciones 
1 1 Rl'r-llJtnS 
1 2 Movimiento de fondos ó snplemen 

tos 
13 Reintegros 

Vulores á pagar 
Ampliación 

Total 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargaa • 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia... 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos. . 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
1 1 Obras diversas 
1 2 Otros gastos 
1 3 Resultas 
1 4 Movimiento de fondos ó suplemen 

tos 
1 5 Valorea A cobrar 

Ampliación.. 

Existencia en Caja... 

TOTAJL 

DIFERENCIAS 

Presupuesto Operaciones En más En monos 

37.645 38 

4.461.539 39 

4.953 73 

» 
704 319 30 

\ 83.391 64 
» 

8.757.220 09 

¡l 124.107 44 146.530 98 > 977.576 46 
> 

15 000 » 
46.580 > 

1.108 70 
4.109 » 

13.891 30 
42.471 >j 

435 99 
D • 435 99 

> 
> 

> 

: 
» -

584.031 33 584 031 33 

1 

i 1 584.031 33 4.824 986 49¡ 

5.685 308 20 
! 

1.4*4.353 04 4.240 955 16 

i 

306 824 > 
94 899 » 

214.457 50 
888.715 81 

37 150 > 
3 649.180 44 

55 983 30 
10 000 > 

»> 
345.060 i 

2.000 » 
78 578 44 

> 

61503 63 
9 501 95 

20 645 50 
118 (166 46 

4 094 l i 
661 029 29 

9.000 > 
1.209 37 

19.546 12 

4 654 24 
> 

* 

255320 37 
85 897 05 

193.808 » 
740 649 86 
83 055 89 

8.088.151 15 
46.983 30 
8.790 63 

V 
825.513 88 

2 000 » 
73 924 20 

» 

» 
> 

> 

292.409 95 292.409 95 

> 

> 
» 

5.682.848 49 1.121.664 62 292.409 95 4.853.593 82 

• 322 688 42 4.561 183 87 

1.444 353 04 

Madrid 31 de Marzo de 1903.=-El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
1 3 6 . - 3 0 . 

.Ayuntamientos 

Secretaria 
En expediente de denuncia relativo al 

muro de oerramiento del solar situado en 
la calle de Ministriles, núin. 19, que fué 
propiedad de duda Dolores y doña Rosa
rio Moreno, y actualmente de la de don 
Julián de la Raigada, el Exorno. Sr. Al-
oalde Presidente ha dispuesto por su de-

oreto fecha 23 del aotual que se requie. 
ra A dicho Sr. D. Julián de la Raigada ó 
A su administrador D. Manuel Ignacio 
Moreno para que comparezca por si ó 
por medio de leijal representación on el 
Negociado de Obras de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, señalándoles como 
término el de quince días y horas de do
ce A dos de la tarde para notificarles el 
decreto de S. E. en el que se ordena al 
propietario del solar que solicite lioenoia 
para la destrucción del muro de que se 

íroyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
ta del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 31 
de Marzo de 1 9 0 3 

RESOLUCIONES ADOPTADAS 
Casa úúm. 6 de la callo de Federioo 

BALAN: 
Ptaa. Oénts. 

Valor total por expropia
ción . 

Casa núm. 7 de la calle de 
Capitalización do 2.465 

pesetas, al 7 por 100 
166'14 metros cuadrados 

de solar, A 110 pesetas 
Valor legal de las fábri-

cas 
Deducción del 26 por 100 

por e s t a d o de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 por ICO por 

afeooión 
Por indemnización de per

juicios 

Valor total por expropia' 
ción 

17.885 95 

la Parada: 

35.214 28 

18.275 40 

16.938 88 

4.234 72 
30.979 66 

929 39 

13.091 05 

45.000 

Casa núm. 7 de la calle de la Flor Alta: 
Capitalización de 1.680 

pesetas, al 5'50 por 1 0 0 . . . . 30 545 
187*05 metros cuadrados 

de solar, á 155 pesetas 28.992 75 
Valor legal de las fábricas 1.552 25 
Deducción del 15 por 100 

por estado do vida 232 83 
Valor actual do la finen.. 30.312 17 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 909 36 
Por Indemnización de per

juicios 32.778 47 

Valor total por expropia
ción 64.000 

En las cantidades de tasación definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afecten á las fincas ni los derechos 
quo las favorezcan, y serán aquéllas sa
tisfechas en efectivo metálico y en la for
ma determinav.a en el art. 52 de Iti Ley 
do 18 de Marzo de 1895. 

Lo que, en cumplimiento del art. 90 del 
reglamento para la ejecución de la ex 
presada Ley, se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 2 de Abril de 1903 = El Vocal 
Secretario, Nicolás Alquezar, 

135.—8. 

A lée te 
H<vsta el día 30 de Abril próximo se 

admiten en la Secretaria de este Ayunta
miento relacioues, aoompj fiadas de la do
cumentación correspondiente, para darlas 
altas y bajas en la contribución por urba
na, rústioa y peonaría y formar los apén
dices del afio de 1904. 

A l g e t e 29 d« Marzo de 1903.--El Al 
c a l d e . Juan Ortiz. 

185—16. 

R e e e r r l l de l a S i e r r a 
Con el fin de proceder á la confección 

del apéndice de rústica, pecuaria y urba
na que ha de servir de base para el re
partimiento de 1904, los contribuyentes 

oorr i e n t ( J 

nes de alta ó b«ja hasta fin del 
mes de Abril. t 

Las expresadas relaciones so reint 
grarán oon timbre móvil de LO ,:éntf* 
mos, acompañando los títulos de propje* 
dad en que so acredite el pago de der 
reohos al Estado por transmisión de .>,0' 
minio, sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Beoernl de la Sierra l.° da Abril á 
1903. = E1 Abaide, Juan Fernández, ^gj 
8eoretario, Leonardo Fraile. 

185 . -13 . 
B r e a 

Para que el Ayuntamiento y Junta p e . 
ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice alamillaramiento 
que ha de servir de base á los repar
timientos de lústica, pecuaria y urbana 
para el afio de 1904, se hace preciso qoe 
los contribuyentes de este término mu
nicipal que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas presenten en esta Alcaldía, 
durante el plazo de treinta días, acontar 
desde .la fecha de este anuncio, las re. 
laciones necesarias, que vendrán acora, 
panadas de los títulos de propiedad ó jus
tificantes que, según los oasos, acrediten 
las alteraciones, ateniéndose para ello á lo 
establecido por las disposiciones vigentes, 
pues sin ello no será admitida ninguna 
por justa que fuere. 

Brea 31 de Marzo de 1903.=EI Alcalde, 
Siró Díaz. 

1 3 5 . - 1 6 . 
! | R ' 1 " I ft T e \ F f i n ; • 

F u e n t e e l S a i 
Los cor tribuyentes en este término por 

territorial, pecuaria y urbana que hayan 
experimentado alteración por alta ó baja 
en sus riquezas respectivas presentarán 
relaoiones detalladas on la Seoratnrta 
durante el mes de Abril próximo, justifi
cando que han pagado los dereohos rea
les por dichas variaciones, pues de lo 
contrario no serán admitidas, y el día 1.* 
de Mayo se procederá á formar los apén
dices y serán desechadas todas las qué se 
presenten, parándoles el perjuicio á que 
haya lusr«r. 

Fuente el Saz 30 do Marzo do 1903.=» 
El Alcalde, Gabriel Martín. 

135—12 

G a r g a n t i l l a 
Se hace saber á los contribuyentes es 

esto término municipal que hayan expe
rimentado algosa alteración en su rique* 
za contributiva presenten por dupliosde 
las oportunas'relaciones de aletas y bajas» 
debidamente reintegradas, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante todo 
el corriente mes, con los documentos jus
tificativos de la traslación de dominio J 
haber satisfecho á la Hacienda los dere
chos reales, á fin de que se tenga en cuen
ta al oonfecoionar el apéndice al amill*-
ramiento que ha de servir de ba9e á lo* 
repartimientos de la oontribuc'ón territo
rial y edificios y solares del próximo afio 
de 1904. 

Gargantilla 1.° do Abril de 1908 
Aloalde, Eugenio Velasco. # 

135 . -1* -
I I a m a n e a de Madrid 

Todos los contribuyentes, tanto veolo* 
oomo forasteros, que hayan experimenta
do varlaoión en su riqueza contríbotiv^ 
tanto por rústica y pecuaria oomo por * 
baña, presentarán en la 8 e o r e l H r í * d 0 , 
Ayuntamiento relaoiones por dupit 
durante todo el mes de Abril, P» r * J° ¿ 
vista proceder A formar el apéndice 
amlllaramlento de las mismas. 

0 
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flnmanes de Madrid 28 de Marzo de 
El Aloalde, José Hernández. 

1 3 5 .  1 7 . 

L a C a b r e r » 

1903 
Tesorería de Hacienia, 

d e la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , i n . t n * 

D e oonformidad á lo dispuesto en el аг
 1 t p U I

>
 c a

*«*naje* j d e m á s i m p u e s t o s 
tfoolo 48 7 siguientes del Reglamento de 
• 0 de Septiembre de 1885, todos los oon

tribuyen*
6 3 ¿ e e a t e término munioipal 

qao hayan sufrido alteración en su riqno 
tfi contributiva presentaran en la Se 
©retaría de este Ayuntamiento, desde es

ta fecha hista el día 30 del corriente mes, 
una relivoión de la alteración snfrida, de

bidamente justificada; adviniéndose que 
onnntas relaciones se presenten fuera de 
dicho plazo quedarán sin ourso y no po

dran prodaoir efecto hasta el año pró

ximo. 
La Cabrera 1.° de Abril de 1903 .= El 

Alcalde, P. D., Eugenio Martin. 
135.—2Q. 

R a j a d a h o n d a 
Para que el Ayuntamiento y la Junta 

perloial de este pueblo puedan prooeder 
A la confección del apéndice al amillara 
piicnto en el afio coniente, que servirá 
de base para la formación de los reparti

mientos de las riquezas urbana y territo

rial del afio de 1901, es preciso que los 
contribuyentes de este término municipal 
que hayan snírido alteración en dichas 
riqueza*? soliciten en esta A'o.ildía la 
oprtuoa variuoión durante todo el próxi

mo mes do Abril, aoompafiando los docu

mentos que acrediten haber satisfecho á 
la Ilacienda los derechos reales de trans

misión de bienes. 
Majadahondu 30 de Marzo de 1903.= 

El Alcalde, Gregorio Gala .=El Secreta

rio, Marcelino Merino. 
135—11. 

P i ñ n é c a r 

Debiendo procederae A la confeooión 
del apéndice al amiUaramiento de este 
término municipal para el próximo afio 
de 1904, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en 6a riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, presentarán en la 
Seoretarfa de este Ayuntamiento, hastael 
dia 15 de Mayo próximo, las oportunas 
relaciones de alta ó baja, acompafiadas 
de los títulos legales que lo justifiquen', 
advirtiendo que pxsado dicho plazo no 
se udraitirá ninguna para el referido afio. 

Pifiuéoar l . ° d e Abril de 1903 =E1 Al

oalde, P. O., Agapito Vólez. 
186.—21. 

T l e l m e s 

Para prooeder á la formación de los 
Apéndices al amiUaramiento do la rique

za rúnica, pecuaria y urbana para el 
»fio de 1904, se hace saber á los contri

buyentes que hayan sufrido variaoión en 
su riqueza pueden presentar en la Seore

taría de este Ayuntamiento las relaciones 
dealta ó baja, justificadas, hasta el dia 31 
del presente, pues pasado dioho térmiuo 
no se admitirá ninguna. 

Tielraes 1.° de Abril d« 1903 = El Al

calde, P. O., FranoUoo Medina. 
185.—19. 

V l c á W a r o 

Hasta el día 30 de Abril próximo se 
admiten en la Secretaría de este Ayun 
^miento relaoiones, aoompafiadas do 1» 
documentación correspondiente, para las 
*Uas y bajas en la contribución por rús

tica, pecuaria y urbana, y formar los 
•Pendiles del próximo aflo de 1904. 

Primer trimestre de 1903 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oooformidad con lo dispuesto en el 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
Inspección de enseñanza 

Dofia María del Afrioa López y Elena, 
natural de Coûta, provinoia de Cádiz, ha 
presentado en P6ta Universidad instan

cia solicitando, oomo Directora del Cole

gio de primera ensefianza titulado de 
• Nuestra Sefioro de Afrioa», establecido 

art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril i en Aranjuez, provinoia de Madrid, c a l e 
r i o 1 П Л Л J I 1 • I r . . . . . _ . . -

Vioál v

»ro 31 de Marzo de 1903.=E1 
•A'calde, Salustiano Piniila. 

135.—18. 

de 1900, declaro inenrsos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos,, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu

tación en los pueblo* qae pertenecen á la 
zona de Colmenar Viejo y que resultan 
inolnídos en las relaciones que quedan en 
esta ofioina. 

En cumplimiento del art. 61 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el.BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia y entregúense á la acción ejecuti

va los respectivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se haoe público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51

Madrid l . ° de Abril de 1903.=Ef Te

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérroz 
Gamero. 

135*—4 , 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , I n d n s 
t r i a l , c a r r u a j e s , m i n a s y d e m á s 
i m p u e s t o s 

Primer trimestre de 1903 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu

tación en los pueblos que pertenecen á la 
zona de Alcalá de Henares y que resul

tan incluidos »n las relacionen que que

dan en esta oficina. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta providen

cia en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
y entregúense á la aoeión ejecutiva los 
reBpeotivos valorea previos los requisi

tos correspondientes. 
Lo que se hace público f*n conformidad 

do lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 31 do Mario de 1903—El Te

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero 

1 3 5 .  5 . 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha dicta lo la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el Importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dioha tribu 
taolón en los pueblos que pertenecen A 
las zonas de Navalcarnero y Torrelagu

na y que resultan incluidos en las rela

oiones que obran en esta oficina. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el BOIKLIN OFICIAI do la pro

vinoia y entregúense á la acción ejeouti

va los respectivos valores previos los re 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid I
o de Abril de 1903.=E1 Te

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

136.—29. 

del Almíbar, núm,3 , bajo, sndcolare que 
dicho Establecimiento reúne Ins condicio

nes y circunstancias exigida» por el Real 
decreto de 1.° de Julio de 1902 y sus dis

posiciones concordadas. Al efecto, aoom

pHfla á dicha instancia, entre otros docu

mentos, los siguientes: 
1.° Certificación del Juzgado munici

pal de la que resulta que la interesada 
nació en Ceuta e! 26 de Noviembre de 
1877. 

2.° Certificación de buena conducta y 
residencia expedida por el Alcalde de 
Aranjuez. 

3
o Certificado de la Esonela Normal 

de Maestras de Toledo del quo resulta 
que la interesada abonó derechos para la 
expedición del título de Maestra de pri

mera ensefianza superior; y 
4.° El cuadro de ensefianza que si

gue: 
Urbanidad.—Calleja. 
Gramática. — Morate. 
Aritraétioa.—Coria. 
Geografía,—Melero. 
Geometría.—Pa^uzie. 
Higiene.—Morate. 
Historia Sagrada.—Fleury. 
Catecismo.—Kipalda. 

Material científico 
Carteles, mapas, figuras de Geometría, 

pUno.s. Historia Sagrad*, Antiguo y Nue

vo Testamento, tablas de samar, restar, 
multiplicar y dividir, pizarras, y curso 
do escritura inglesa de Garnier. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7.° del Real decreto de 
1.° de Julio de 1902, so anuncia para ge 

neral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarle reclamaciones dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la respec

tiva provincia, conforme á lo dispuesto 
en la Instrucción tercera de U Real or

den fecha 1.° de Septiembre de 1902, pu

blicada en la Gaceta de Madrid del dia 
4 del mismo. 

Madrid 26 de Marzo de 1903. = EI Reo

tor, Doctor FranoÍ9co Fernández. 
134.—985 

• l • I • • 

Procidencias judiciales 
Audiencias provincia les 

MADRID 
Sección 2.*—En la causa prooedente 

del Juzgado instruotor del distrito de !a 
Universidad de esta corte, seguida con

tri* Catalina Patencia Parra, por injurias, 
ha dictado la referida Seooión 2 ' auto 
con fecha 21 de Marzo señalando el dia 16 
del mes de Abril y hora de la una en 
punto de su tarde para dar oomienzo & 
las sesiones del Juicio oral, mandando se 
oite al testigo Francisco Andrés Pariente, 
oomo lo verifloo por medio de la presente, 
á fin de qne comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesaa), en el indi

cado dia y hora, haoiéndole saber la obli

gación que tiene de conourrir á este pri

mer llamamiento bajo la multa de cinoo 
á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Marzo de 1903. =E1 Ofi

cial de Sala, Francisco Sánobez Sola. 
1 8 6 .  2 2 . 

Sección 2.*—En la causa precedí nt* 
del Juzgado instruotor del distrito de la 
Universidad de esta corte, seguida contra 
Catalina Palencia Parra, por injurias ha 
dictado la referida. Sección 2.* auto con fe

cha 21 de Marzo sefinlando el.día 16. del 
mes de Abril y hora de la una en punto 
de su tarde para dar comienzo á la» sesio

nesdel Juiciooral, mandandoseciteal tes

tigo dofia Justa Sáinz Galat, como lo ve

rifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante I • e x 

presada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en ei indi

cado dia y hora, haciéndola saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento bajo la multa de 
cinoo á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Marzo de 1903. = Ei Ofi

cial de Sala, Franoisoo Sánchez So'.i. 
136.—23. 

Sección 2.*—En la causa procedente 
del Juzgado instruotor del distrito de la 
Universidad de esta oorto, seguida ООП 
tra Catalina Palencia Parra, por injurias, 
ha dictado la referida Sección 2.* auto 
con feoha 21 de Marzo señalando el día 
16 del míes de Abril y hora de la una en 
punto de su tarde para dar oomienzo á las 
sesiones del Juicio oral, mandando se oite 
al testigo D. Agapito Martín Cebenilla, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
á fin Ce que comparezca á deolarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el 
indicado día y hora, haciéndole saber la 
obligación que tiene de ooncurrir á este 
primer llamamiento bajo la multa de 
cinco á 50 pesetas. 

Madrid 23 do Marzo de 1903.=EI Ofi

cial de Sala, Franoisoo Sánchez Sola. 
136.—24 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En el ramo separado sobre e x v c i ó n 

de costas causadas á instancia de D. Vi

cente Fernández y Hernández en el e<>n

curso necesario de acreedores al legado 
de usufructo instituido por D. Juan Bra

va 'durillo que se tramita en el Juzgado 
do primera instanoia del distrito de Bue

navista de esta corte, se ha dictado el 
auto cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Su Sefioria, por ante mi el Escribano, 
dijo: Se aprueba cuanto ha lugar en de

recho la tasación de costas practicada en 
este ramo separado por el Aotuario con 
fecha 9 de Octubre último, sin perjuioio 
de lo que en 6 U dia pueda resolverse 
aceroa del reintegro qué corresponda A 
la Hacienda pública con arreglo á lo dis

puesto en el párrafo primero del articulo 
116 de la vigente ley del Timbre. D. Ma

nuel del Valle y Llano, Juez de primera 
instanoia del distrito de Buenavista, lo 
mandó y firma en Madrid A 12 de Di

oiembre de 1902.=Doy f e . = Manuel del 
Val le .=Ante mí, Antonio Aguilar. 

T mediante á ignorarse el domicilio de 
D. Vioente Fernández y Hernández, se le 
notifica el auto inserto por medio del pre

sente edioto á loa efeotos que haya lugar. 
Madrid l .° de Abril de J903.=V.° B . ° = 

El Juez de primera instanoia, Manuel 
del Valle. = El Esoribano, Antonio Agui

lar. 
1 8 6 .  2 7 . 



i Martes 7 de Abril de 1903 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez Rodrigues, Juez de 

primera instanoía ó instrucción del dis
trito de Cha'nhprl ^e ' - s U oorte. 

Por el pres- tit l. cito, 11 "mo y emplazo 
á Pedro Sánclx-z Rodríguez, hijo de Ma
riano y Nicolflsn, natural de Sevilla, de 
veinticuatro aflos de edad, soltero, corre 
dor de alhajas, y que ha tenido su últi
mo domicilio <»n la calle de San Mateo, 
núm. 4, piso quinto, para que en el tér
mino de diez días, contados desdo el si
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Qacet / de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgado^, calle del General Casta
ños, con el obii'to de responder á los oar-
gos que le resultan en causa que se le si
gue por tenta'iva de robo; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re-
bel le y le parará el perjuioio á que hu
biere lusrar, 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial procedan á la 
buaca del. expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular y oo-
lur del rostro pálido, y en el oa60 de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Prisión Celular. 

Madrid I o de Abril de 1903. = José Pe
láez.=EI Escribano, Licenciado Fulgen
cio Muzas. v 

184—996. 
CENTRO 

D. Juan Franoisc • Ruiz y Andrés, Juez 
de primera iustauoia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el présense cito, llamo y emplazo 
á Leonoio Rodríguez, de unos cuarenta y 
cinco afios de edad, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que enea requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala 
ció de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de reoibirle de-
Olaraoión indagatoria yser reducido á pri
sión; apercibido q\u\ de no verifioarlo, 
aera deolarado rebuide y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridad i y ordeno á los agen
tes de la policía jidioial procedan á la 
busoa del expr-sado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
mas bien delgado que grueso, buen oolor, 
usa bigote y visee chaqueta color miel, 
chaleco y pantalón negros, sombrero hon
go y botas de pallo, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi dioposición en ola-
ge de preso en la Prisión Celular. 

Madrid 1.° de Abril de 1903 = J u a n 
Francisco Ruiz.=El Esoribano, José Alón 
so Fadrique. 

134 . -992 . 
CONGRESO 

Por el presente se hace saber: Que 
el dia diez y ocho de Abril próximo y 
hora de la une de su tarde tendrá lugar 
ante este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso la venta en se
gunda subasta pública de la siguiente 

Finca 

Una casa en el pueblo de Dosbarrios, 
oal.e de la Tahona, número dos, manza
na uiez y seis, con fachada á dicha calle 
y á la nombrada de Puerta d i Ooafla, y 
tuiíi^ mil doscientos treinta y siete me-
*ro* veintitrés centímetros cuadrados, de 
los que se hallan construidos cuatrooien-
tos diez y seis, siendo el resto un qacral, * 
y.?a la finca número seiscientos treinta ] 

y tres duplioado del Registro de Ooafla, 
ouya venta a« haoe bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera. El tipo de subasta ea el de 

seis mil ochocientas sesenta y eeia pese
tas veinticinco céntimos, deduoido ya el 
veinticinco por ciento de la tasaoión, no 
admitiéndose postura quo no cubra las 
dos teroeras partas de dioho tipo ni pos
tor que no oonsigoe el diez por oiento. 

Segunda. La finoa se vende en con-
oepto de libre de cargas, pudiendo lioi-
tarse á oalidad de oeder. 

Tercera. Los títulosdepropiedad que
dan de manifiesto en Escribanía para su 
examen por los lioitadores, debiendo con
formarse con elloa, sin derecho á exigir 
ningunos otroa. 

Dado en Madrid á cinco de Marzo de 
mil novecientos ires .=Joaquín Beneyto. 
= Ante mí, Eoequiel Arizmendl. 

74 — P. 

ü . Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Elisa GordiUo Santiago, que ha habitado 
en l.i ca l lo del Do • or Mata , núm. 3 , y cu
yas, demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el s iguiene al en 
que esta requisitoria se inserte en el B o 
l e t í n o f i c i a l , comparezca en mi Sala au 
dienoia, sita en el Palacio de los Juzga-
gos, calle del General Castalios, con el 
objeto de responder á los cargos que la 
resultan en causa por resistenoia y des
obediencia á los mandatos judiciales; 
aperoibida que, de no verifioarlo, será de
clarada rebelde y la parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agente» de la policía judioial procedan á 
la busoa de la expresada proo<sada : cu 
yas seflasp..rsonaltís no constan, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 31 de Marzo de 1903 =Joaquln 
Beneyto.=P. II. del Escribano Valdivie
so, Ulpiano Sanz. 

134.—993. 

D, Jooquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Maria Gazmán, de oficio planchadora, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
ae ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que está requisitoria se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio da los Juz
gados, calle del General Castaños con el 
objeto de responder á los o*rgos qao la 
resultan en causa por retenoión de pren
das; apercibida que, de no verifioarlo, 
será declarada rebelde y la v¡ rara el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al misino tiempo, rungo y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á Jos agen
tes de la i ol ida julio'ml procedan á la 
busca ie la «xpi esada procesada, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 28 da M. rzo de 1903; —Jo tquín 
Beneyto.=P. U. del E»oribt»no Valdivie
so, Ulpiano Sauz* i 

131 . -994 . 
DO i PICIO • 

D. José M iría de OnegH Mon-jón, Juez 
de primera instancia ó ln>truóoión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Pedro Armand, ouya demás filiación so 
desoonooe, para qae en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 

i en que esta requisitoria so inserte en la 
| Gaceta de Madrid, ooraparezcaen mi Bala 

audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castalios, oon el 
objeto de responder á los oargoa que lo 
resultan en causa oontra el relamo por 
hurto; aperoibido que, de no verifioarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
las Autoridades y ordeno A los agentes de 
la policía judioial procedan á la busoa 
del expresado procesado, ouyas señas 
personales son: de buena estatura, con 
bigote, rubio, francés, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposioión en 
la Cárcel Celular de esta oorte. 

Madrid 3 de Abril de 1903.=Josó Ma 
ría de Ortega Morcjón = E l Escribano, 
J. M. de Antonio. 13(í.—25 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é instruoción del 
distrito del Ho?pioio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Benigno Várela Prat, natural de Ztrago 
za, hijo de Benigno y de Claudia, do 
veintidós años, soltero, periodista, que 
ha tenido su doinioilio en la oalle de las 
Conohas, min . 4. piso tercero, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgidos, oalle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de respon
der á los oargos quo le resultan en esta 
causa que contra el mismo instruyo por 
desacato; aperoibido que, de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridados y ordeno á los 
agentes de Ja poüoia judicial procedan 
á la huma del expresado procesado , cu
yas señas personales son: esutura alta, 
pelo oastaño, 0J03 pardos, nariz regular 
y viste traje de americana oo!or negro y 
oapa, y en ol c i s o de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 2 de Abril de 1903-=*José Ma. 
r\& de Ortega Morejóu =E1 Esoribano, 
J. M. de Antonio. 134.—995. 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

d e instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario .jue se instruye por lesiones que 
padece Josefa González Losada, se oi:a á 
¡a misma, que dijo vivir en las Cambro
neras, número 6, piso bajo, número 10, 
pai a que comparezca en su Sala audien -
oia, Bita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de oinco dUs, contados desde el 
siguiente al eu que este edioto fuere in
serto en los periódicos ««nótales, con obje
to do ampliar t>u deo'araoión y de que 
pueda ser reoonooid* por los Mélicos 
forenses; bajo apercibimiento de ser de-
olarada inoursa en la multa de cinco á 50 
pesetas con que se la conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarla á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 28 de M irzo de 1903. = V . ° B.° 
= liubio =El Escribano, Licenciado Mar 
nuel Cobo Canalejas. ,,. JL34.— ¿98. 

En virtud de providencia di oraría el 
•2S ¡c M..rzo"u^lrao por 'é l 1 Sr. Ju-z de 
primera.instancia del distrito db la Lati
na de está-oorte, qaa conoce del juicio 

«obre prevención del abintestato de don* 
Antonia Badia y Llarapulg, viuda eu p r u 
meras nupoias de D. Franoisco Mi ralle, 
y oasada en segundas oon D. P.ib'.o AlaL 
na, natural dicha señora de Gerona. q a ¡ 
talleoló á la edad de oohenta a f i j e n su 
domicilio de la calle de Moatehón, núme
ro 18, piso entresuelo, de esta corte, 8 e 

anunoia el fallecimiento intestado de di
cha señora, y al propio tiempo se llarna a 

todos los que ae croan oon derecho á sn-
oederla, de los qu<? hasta la feoha no ha 
oompareoido ninguno, á fin de que den. 
tro del término de treinta días oomparez-
oan antfe dioho Juzgado á redamar en 
derecho; bajo apercibimiento de que, en 
otro oaso, les parará el perjuioio á qne 
hubiere lugar. 

Y para su publioaoión en el Bit,rru 
O F I C I A L de esta provínola, exp i io el pre-
senté, visado por el 8r Juez, en Madrid 
á 2 de Abril de 1903-= V.° B 0 =Rublo.^ 
El Esoribano, Juan Garoía Inós.í 

136.—26. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr, JQQI 

de primera instancia é instrucolón del 
distrito de la Universidad de esta corta, 
diotada en el día de hoy en el sumarlo 
quo se instruye por hurto de una manta, 
se ci^a á un sujeto d e s o o n o o i d 3 á quien 
en el paseo d i Areneros le fué sustraída 
una manta ó tapabocas, ignorándose sus 
demás circunstancias, para que oorapa-
rezoa en su Sala audienci i , sita en el Pa. 
laoio de los Juzgados, oalle del Ganeral 
Castaños,dentro de! término deoinoodías, 
oontados desde el sigu :ente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de prestar deolaración; 
bajo apercibimiento de ser deolarado in-
curso en la multa de oinoo á 50 pesetas 
oon que se le conmina, sin peí juicio de 
adoptarse otras determinaciones a fio de 
obligarle á efectuar dichaoompareoenoi.a. 

Madrid 31 de Marzo de 1903.=V.°B.° 
=Méndez.=EI Esoribano, Lioenc : alo Vi
cente Moreno. 134.—997. 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso, se cita á Isidro Giroía y Asunción 
Castaño, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de tercero día, desde 
que la Inserción de la presente tenga lu
gar en el B O L B T I W OPioiAl de la provin
cia, comparezoun en este Juzgado á prac
ticar una diligencia pendiente en juicio 
de faltas quo oontra los mismos se sigue; 
apercibidos que, do no hacerlo, les para
rá el perjuioio ó qae haya lugar. 

Madrid 30 de Marzo do 1903. = V.° B.° 
= Gallardo. = El Secretario, Emilio 
Buoeta. 136.—28. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia dictada por 

el 8r Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha d> hoy, a? oita por 
el presente á Josefa v*il!apo!a Garoí* 
para que el día 17 de AbriVprfixirao, » 
las diez horas, comparezca ante esta Au
diencia, sita Esgrimía, núm. 7. orinoip*'» 
á oalebrar un juicio de faltas, debiendo 
conoutrir, pues de no ser así la parara »1 
perjuioio á que haya Ingar. 

Y con el fin de que sea Inserto el edioto 
anterior en el flni.EiiN ->? c-At de est» 
provincia, expido e1 préaenfe en WVólfM 
á 31 de Marzo de 1903.=V.° B ° = V!° n 3 ° 
Colmenares. = El Seoretarfo, Francisco 

'Alvarezd' Lara. { 1.84,^$f?;.iA. 

EaooèJà tloográKca d-l II >-jpioio 
«»«,-telefono, 1t»t 


